
Gobemación de 

Casanare 
RESOLUCIÓN No. -4 $ 4 7 ben 20 MAY 20% 

“Por la cual se adiciona el alcance a un acto administrativo” 

700.15.15 | : 
: EL SECRETAR'O DE EDUCACIÓN DE CASANARE 

En ojercizio de sus facultades cor stituvionales, legales y Reglamer:ario y en especial las 
conferidas.en el Decreto 0084 de 2014, y 

. CONSIDERANDO 

Que la Secretaría de Educación de Casanare expidió la Resolución “Wo. 3496 de 15 de 
diciembre de 2023, acto que dispuso el nombramiento en periodo de grueha a MYRIAM 
CSONSIELO SOSA HUERTAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.055.028.366 para 
desermpeñar el cargo de DOC:.NTE DF AULA del área de PRIMARIA de la Institución 

Educativa JOSE MARIA CORDC A de! municipio de TAURAMENA, perteneciente a la Planta 

C:okbéi de Personal Docente y Diré-tivy Docente de la Secretaría de Educación de Casanare, 
con asignación básica mensual correspondiente al grado 2, nivel A. 

Que en la Resolución Wo. 3496 de 15 de diciembre de 2023, se pudo evidenciar un error 
involintario en el referido acto administrativo como quiera que no se consideró que MYRIAM 
CONSUELO SOSA HUERTAS ostenta derechos de carrera como DOCENTE DE AULA del 
arsa de PRIMARIA en la Instituciori Educativa SANTO DOMINGO del muricipio de VISTA 
HERMOSA de la Planta Global de Personal Docente y Directivo Docente de la Secretaría de 
Educación de Meta, con a. ignación básica mensual correspondiente aí grado 2, nivel A, según 
consía en Resolución No. 3496 de 15 de diciembre de 2023. 

Que rara sutisanar ia situ: «ción antes descrita, la Secretaría de Educación de Casanare debe 
p:oceder a considerarla a 'ravés de la adición de un parágrafo al artículo 1 de la Resolución 
No. 3496 de 15 de dicier ¡ore de 2023. 

Que, en mérito de lo expuesto, : 
RESUELVE 

ARTÍCULO 1%: Adicionar parágrafe 5 al /wrtículo 1 de la Resolución No. 3496 de 15 de 
diciemnre de 2023, el cual quedará así: . 

“PARÁGRAFO 4: Téngase e? cuen'a para efectos de liquidación de nói: ia jos derechos 

ce carrera que ostenta MYR¡AM CONSUELO SOSA HUERTAS como DOCENTE DE 
LóJLA del área de PRIMARI1 en la Mstitución Educativa SANTO DOMINGO del municipio 
«te VISTA HERMOSA de la (2 la F anta Global de Personal Docente y Directivo Docente 
ce la Secretaría de Educación 4. Mea, con asignación básica mensual correspondiente 
al grado 2, nivel A”. 

ARTÍGULO 2: La oresente Resc!ución hace parte intezra dz la Resolución No. 3496 de 15 de 
uiembre de 2023. 
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RESOLUCIÓN 10. 1647 DEL 2 0 MAY 2024 
“Por la cual se adiciona: el alcance a un acto administrativo” 

700.15.15 
ARTÍCULO 3: er el centerido de la pesas Resolución a MYRIAM CONSUELO 
SOSA HUERTAS. 

ARTÍCULO 4: Enviar copia del acto administrativo a Nómina e Historias Laborales, para sus 
fines pertinentes. 

ARTÍCULO 5: La presente resolución rige con efecto retroactivo a partir de la “echa expedición 
de la Resolución No. 349€ de 15 de diciembre de 2023. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Dada er Yopal, alos 20 MAY 2% 

0 CAMEO 
Apropé Erixá Lizeth Contreras Vanegas, Directora Adu1inistrativo 

Revisó: Niys Lozano Valle Prafesional Especializado. 
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